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Cartago, Valle del Cauca febrero 22 de 2024
 
 
CORDIAL SALUDO,
 
 
Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Cartago Valle del Cauca
 
PROCESO: Verbal (Enriquecimiento Sin Justa Cauca) (SS)
DEMANDANTE: LUCYI DALCY DUQUE RIVERA
 
DEMADADOS: GEORGINA DEL SOCORRO CASTAÑO DE GÓMEZ Y   JOSÉ DANIEL GÓMEZ CASTAÑO
 
RADICACIÓN:
2021-00503-00
 
ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN
                   Frente a la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
                  SENTENCIA ESCRITA No 04 de Febrero 16 de 2024
 
 
SENTIDA GRATITUD,
 
Del Señor Juez, muy respetuosamente,
 
EDYLIA PELÁEZ PATIÑO
C.C..24544350 de Belén de Umbría
T.P. 61.705 C.S. de la J.
Dirección: Calle 11 No 2-69 Cartago
Celular – WhatsApp 3136597351
Correo electrónico edyppviento@hotmail.com y edyliapelaezpatino@outlook.com
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EDYLIA PELÁEZ PATIÑO 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA – SUCESIONES 

EN DERECHO PROCESAL Y PRUEBAS - EN  DERECHO COMERCIAL 

CONCILIADORA EN DERECHO Y PROCESOS DE INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

 CÓDIGO 10160020 CÁMARA DE COMERCIO  

UNIVERSIDAD: DE CALDAS Y LIBRE DE COLOMBIA 
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

CL 11 N. 2-67  –  CARTAGO- CEL. 313.6597351 E-MAIL edyppviento@hotmail .com 
 

Cartago, Valle del Cauca febrero 22 de 2024  

 

Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago Valle del Cauca 

 

PROCESO: Verbal (Enriquecimiento Sin Justa Cauca) (SS) 

DEMANDANTE: LUCYI DALCY DUQUE RIVERA 

 

DEMADADOS: GEORGINA DEL SOCORRO CASTAÑO DE GÓMEZ Y                             JOSÉ 

DANIEL GÓMEZ CASTAÑO 

 

RADICACIÓN: 

2021-00503-00 

 

ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN  

                   Frente a la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

                   SENTENCIA ESCRITA No 04 de Febrero 16 de 2024  

Presente,  

 

EDYLIA PELÁEZ PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.544.350 

expedida en Belén de Umbría (Rda), abogada titulada e inscrita con tarjeta profesional número 

61.707 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de 

la parte actora en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito interpongo Recurso de 

Reposición, contra la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA SENTENCIA ESCRITA No 04 

de Febrero 16 de 2024. encontrándome en término procesal oportuno; para que se revoque, O SE 

INTERRUMPA LA EJECUTORIA DE LA CITADA SENTENCIA hasta integrar el contradictorio 

por la PARTE PASIVA: 

 

Fundamento el reclamo en los siguientes hechos: 

 

Dentro del OBJETO DEL PROCEDIMIENTO, con citación de Jurisprudencia de Nuestra Altas 

Cortes (sentencias SC2365-2019, reitereda en SC4201-2018, SC2777-2018). Y a las luz de las 

mismas señala el despacho a su digno cargo. 

“Términos en los cuales se decidirá de fondo el proceso de la referencia de manera anticipada, toda 

vez que resulta suficiente el material probatorio existente en el proceso; sin que tenga lugar el 

decreto de prueba alguna, en términos del art. 278-2 en concordancia con el inciso 2º del parágrafo 

3º del art. 390 del C.G.P., sin que tenga lugar ningún otro trámite, ante la vinculación de la parte 

pasiva encontrándose debidamente integrada la litis”. (negrillas, cursiva y subrayado fuera de texto). 

 

HECHOS  

 

PRIMERO – El día 19 de enero del año 2024 a las 21.30 falleció en el municipio de 

Pereira la señora GEORGINA DEL SOCORRO CASTAÑO DE GÓMEZ (q.e.p.d), 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 38885099, y con el número 

de certificado de defunción No 24018420471292 e inscrita su defunción al Indicativo Serial 

10554668 AL TOMO 116 de libro de defunciones. 
 

Hecho este sobre el cual guardo silencio el demandado e hijo de la causante Señor José 

Daniel Gómez Castaño. 

 

SEGUNDO- La SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA SENTENCIA ESCRITA No 04 de 

febrero 16 de 2024 fue proferida veinte (20) días después al fallecimiento de la codemandada 

citada. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

 



Considerando que la sucesión procesal NO SE DECLARA DE OFICIO, y la SENTENCIA 

PROFERIDA ESTA EN LA ETAPA DE LA EJECUTORIA, muy respetuosamente solicito a su 

despacho: 

PRIMERO – Se decrete la INTERRPCIÓN DE LA EJECUTORIA POR MUERTE DE LA 

CODEMANDA SEÑORA GEORGINA DEL SOCORRO CASTAÑO DE GÓMEZ 

(q.e.p. ). 

 

SEGUNDO – Se de aplicación al Articulo 68 del Código General del Proceso, por 

encontrarnos frente a una sucesión procesal considerando que otros hijos, nietos y personas 

indeterminadas son los que la suceden legalmente en este proceso. 

 

TERCERO – Se ordene por su despacho integrar el contradictorio con los sucesores de la 

codemandada Georgina del Socorro Castaño de Gómez. 
 

ANEXOS 

 

-CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN de la CAUSANTE SEÑORA GEORGINA DEL 

SOCORRO CASTAÑO DE GÓMEZ (q.e.p. ). 
 

Del Señor Juez, muy respetuosamente, 

 

EDYLIA PELÁEZ PATIÑO 

C.C..24544350 de Belén de Umbría 

T.P. 61.705 C.S. de la J. 

Dirección: Calle 11 No 2-69 Cartago 

Celular – WhatsApp 3136597351 

Correo electrónico edyppviento@hotmail.com y edyliapelaezpatino@outlook.com  

Decreto 806 junio 04 de 2020 Art. 2 inc.2  
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